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C.U. N° 08001-22-13-000-2019-00526-00 

42.653 TYBA  

ASUNTO: RECURSO DE ANULACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL DEL 8 DE AGOSTO 
DE 2019. 
RADICACIÓN: 08001-22-13-000-2019-00526-00 (42.653 TYBA). 
DEMANDANTE: FABIÁN PICÓN OLIVER.  
DEMANDADOS: EMMANUEL JESÚS PICÓN CARRILLO representado legalmente por 
su madre DEICY MARGARITA CARRILLO ÁVILA y JESÚS E. PICÓN & CÍA S. EN C.  
PROCEDENCIA: TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO  

 
Barranquilla, quince (15) de julio de 2020 

 
Admítase el recurso de anulación impetrado por el convocante FABIÁN PICÓN OLIVER y la 
sociedad convocada JESÚS E. PICÓN & CÍA S. EN C. contra el laudo arbitral proferido el 8 
de agosto de 2019 por el Tribunal de Arbitramento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Barranquilla, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 1563 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora  
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